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Control de versiones 

o Versión 28/10/2016:  

V Se adapta el Manual a la desaparición del Certificado SILCON. 

V Se elimina el perfil de consulta para el usuario secundario 

o Versión 22/03/2017:  

V {Ŝ ǊŜǳƴƛŦƛŎŀƴ Ŝƴ ǳƴ ǵƴƛŎƻ Ƴŀƴǳŀƭ ƭƻǎ ƳŀƴǳŀƭŜǎ ŘŜ άDŜǎǘƛƽƴ ŘŜ !ǳǘƻǊƛȊŀŎƛƻƴŜǎέ ŘŜ w95 5ƛǊŜŎǘƻ ȅ 

de RED Internet. 

o Versión 22/09/2017 

V Se incorpora en esta versión el nuevo servicio creado en la Oficina Virtual del Sistema RED de 

ά/ƻƴǎǳƭǘŀκaƻŘƛŦƛŎŀŎƛƽƴ ŘŜ Řŀǘƻǎ ŘŜ ŎƻƴǘŀŎǘƻέΦ 

o Versión 08/ 01/2019 

V Adaptación a PROSA de las pantallas del apartado άAsignación y Rescisión de CCC y NAFsέΦ 

o Versión 11/2022  

V /ǊŜŀŎƛƽƴ ŘŜ ǳƴ ƴǳŜǾƻ ǎŜǊǾƛŎƛƻΥ ά/ƻƴǎǳƭǘŀκaƻŘƛŦƛŎŀŎƛƽƴ ŘŜƭŜƎŀŎƛƽƴ ǊŜŎŜǇŎƛƽƴ comunicaciones 

ŘŜ ƻŦƛŎƛƻέ 

V Actualización del manual por la adaptación a PROSA de los siguientes servicios de Gestión de 

Autorizaciones:  

ü Consulta de CCCs asignados a una Autorización  

ü Consulta de NAFs asignados a una Autorización  

ü Consulta de CCC/NAF, Receptor notificaciones electrónicas  

ü Consulta de Usuarios secundarios  

ü Alta/Baja/Modificación de Usuarios Secundarios por Autorización 
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1 Lb¢wh5¦//Ljb 

Con el fin de facilitar a los autorizados RED la gestión de sus autorizaciones, se ha puesto a su disposición 

varios servicios ON LINE, que permiten: 

ü Consultar los CCCs asignados a la autorización 

ü Consultar los NAFs asignados a una autorización 

ü Solicitar la asignación o rescisión de CCCs y NAFs 

ü Consultar los CCCs y NAFs receptores de notificaciones electrónicas 

ü Consultar la información de todos los usuarios secundarios asociados a la misma 

ü Dar de alta, de baja o modificar los datos de usuarios secundarios de la autorización. 

ü Consultar y/o modificar la delegación de usuarios para la recepción de comunicaciones de oficio 

remitidas desde INSS o TGSS. 

ü Consultar o modificar los datos de contacto de la autorización. 

Estos servicios se incluirán dentro de los servicios RED, a los que se accede a través de la página web de la 

{ŜƎǳǊƛŘŀŘ {ƻŎƛŀƭΣ Ŝƴ ǳƴ ƳŜƴǵ ŘŜƴƻƳƛƴŀŘƻ άDŜǎǘƛƽƴ ŘŜ !ǳǘƻǊƛȊŀŎƛƻƴŜǎέΦ 

El presente manual explica de forma resumida y en un lenguaje sencillo, los pasos que deben seguir los 

usuarios del Sistema RED para la utilización de estos servicios denominados: 

ü Consulta de CCCs asignados a una Autorización 

ü Consulta de NAFs asignados a una Autorización 

ü Asignación/Rescisión de CCCs/NAFs 

ü Consulta de CCCs y NAFs. Receptor notificaciones electrónicas 

ü Consulta de Usuarios Secundarios 

ü Alta/Baja/Modificación de Usuarios secundarios por Autorización   

ü Consulta/Modificación delegación recepción comunicaciones de oficio 

ü Consulta/Modificación datos de contacto 
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2 !//9{h ! άD9{¢Ljb 59 !¦¢hwL½!/Lhb9{έ 

En primer lugar se debe acceder, desde el navegador de Internet, a la página web de la Seguridad Social 

(www.seg-social.es). 

 

Una vez en esta páginŀΣ Ƙŀȅ ǉǳŜ ǇǳƭǎŀǊ ǎƻōǊŜ Ŝƭ ŜƴƭŀŎŜ ά!ŎŎŜǎƻ {ƛǎǘŜƳŀ w95 ƻƴ-ƭƛƴŜέΣ ǎƛǘǳŀŘƻ Ŝƴ ƭŀ ǎŜŎŎƛƽƴ 

ά! ǳƴ ŎƭƛŎkέΣ Ŝƴ ƭŀ ǇŀǊǘŜ ƛƴŦŜǊƛƻǊ ŘŜǊŜŎƘŀ ŘŜ ƭŀ Ǉŀƴǘŀƭƭŀ. 

 

A continuación se abre una nueva ventana en la que el usuario deberá seleccionar un Certificado Digital 

incluido en la lista de certificados admitidos.Una vez seleccionado el certificado e introducida la 

correspondiente contraseña el sistema procederá a autenticar al usuario.  

http://www.seg-social.es/
http://www.seg-social.es/prdi00/groups/public/documents/binario/146865.pdf
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Tras validar el usuario y la contraseña, la pantalla que aparece en la nueva ventana del navegador contiene 

un saludo de bienvenida con el nombre del usuario y las opciones que tiene disponibles, dentro de los 

ά{ŜǊǾƛŎƛƻǎ w95έ que pueden variar, dependiendo de si el usuario es de RED Directo o Sistema de Liquidación 

Directa. 

 

! ǘǊŀǾŞǎ ŘŜ ƭŀ ƻǇŎƛƽƴ άDŜǎǘƛƽƴ ŘŜ Autorizacionesέ ǎŜ ŀŎŎŜŘŜǊł ŀ la siguiente pantalla, en la que se muestran 

las transacciones disponibles y que son el objeto del presente manual: 

¼ Gestión de CCCs y NAFs. 

¼ Gestión de Usuarios. 

¼ Gestión de datos de contacto 

 
En los siguientes capítulos, se explican en detalle todos los servicios que ofrecen cada una de las 

transacciones indicadas. 
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3 D9{¢Ljb 59 ///ǎ ȅ b!Cǎ 

El ¦ǎǳŀǊƛƻ ŘŜǎŘŜ ŜǎǘŜ ƳŜƴǵ ǇƻŘǊł ŀŎŎŜŘŜǊ ŀ ƭƻǎ ǎŜǊǾƛŎƛƻǎ ά/ƻƴǎǳƭǘŀ ŘŜ ///ǎ !ǎƛƎƴŀŘƻǎ ŀ ǳƴŀ !ǳǘƻǊƛȊŀŎƛƽƴέΣ 

ά/ƻƴǎǳƭǘŀ ŘŜ b!Cǎ ŀǎƛƎƴŀŘƻǎ ŀ ǳƴŀ !ǳǘƻǊƛȊŀŎƛƽƴέΣ ά!ǎƛƎƴŀŎƛƽƴκwŜǎŎƛǎƛƽƴ ŘŜ ///κb!Cέ ȅ ά/ƻƴǎǳƭǘŀ ŘŜ 

///κb!CΦ wŜŎŜǇǘƻǊ ƴƻǘƛŦƛŎŀŎƛƻƴŜǎ ŜƭŜŎǘǊƽƴƛŎŀǎέΦ 

3.1 Consulta de CCCs Asignados a una Autorización 

A través de este servicio, cualquier usuario de una autorización podrá consultar todos los Códigos de Cuenta 

de Cotización que se encuentran asignados a la misma en el momento de realizar la consulta, o uno de ellos 

en concreto. 

 

¢Ǌŀǎ ǎŜƭŜŎŎƛƻƴŀǊ Ŝƭ ǎŜǊǾƛŎƛƻ ά/ƻƴǎǳƭǘŀ ŘŜ ///ǎ ŀǎƛƎƴŀŘƻǎ ŀ ǳƴŀ !ǳǘƻǊƛȊŀŎƛƽƴέ ŀǇŀǊŜŎŜǊłƴ Ŝƴ ƭŀ Ǉŀƴǘŀƭƭŀ ƭŀǎ 

autorizaciones asociadas al usuario que se ha identificado en el sistema.  

 

Selección de autorización 

El Usuario deberá seleccionar una de ellas y hacer doble clic para acceder al servicio. 

En caso de que quien realice la consulta sea usuario principal o secundario de una sola autorización accederá 

directamente a la pantalla siguiente, sin necesidad de seleccionar la autorización: 
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Consulta CCCs asignados a un autorizado 

En la parte superior de la pantalla se detallan los datos del certificado electrónico con el que se está 

accediendo (nombre y apellidos, NAF y NIF), así como el número de autorización y razón social para la que 

se realiza la consulta. 

El usuario, a través de esta pantalla, podrá optar por efectuar la consulta de CCCs asignados a un autorizado 

en pantalla (online) o bien proceder a la generación de un informe. 

3.1.1 Consulta Online de CCCs asignados a un autorizado  

En esta pantalla se seleccionará el criterio de búsqueda y que se podrá realizar de dos formas diferentes, 

por Autorizado RED o por código de cuenta de cotización (CCC).  

¼ Consulta por Autorizado. Para realizar la consulta por autorizado, el usuario debe seleccionar los 

criterios de consulta siguientes: 

¶ Situación del CCC: Este campo será obligatorio y muestra una lista desplegable en la que el 

usuario podrá seleccionar las distintas situaciones en las que puede estar un CCC en afiliación. 

Estas ǎƛǘǳŀŎƛƻƴŜǎ ǎŜǊłƴ ά!ƭǘŀέ ƻ ά.ŀƧŀέΦ ¢ŀƳōƛŞƴ se mostrará en el desplegable la ƻǇŎƛƽƴ ά¢ƻŘŀǎέ 

con lo que se mostrarán los CCCs en ambas situaciones. 

¶ Sólo CCCs en prácticas: El usuario podrá marcar esta casilla en el caso de que desee que el 

resultado sólo muestre aquellos CCCs que pueden utilizarse para realizar prácticas en el Sistema. 
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Consulta CCCs asignados a un autorizado 

¦ƴŀ ǾŜȊ ǎŜƭŜŎŎƛƻƴŀŘƻǎ ƭƻǎ ŎǊƛǘŜǊƛƻǎ ŘŜ ŎƻƴǎǳƭǘŀΣ ŀƭ ǇǊŜǎƛƻƴŀǊ άBuscarέ ǎŜ ŀŎŎŜŘŜǊł ŀ ǳƴŀ ƴǳŜǾŀ 

pantalla que muestra, si los tuviera, los CCCs asignados a la autorización en el momento de la consulta 

según los criterios elegidos.  

 
Consulta CCCs asignados a un autorizado 

Los campos que contiene la tabla en la que se muestran los CCCs serán los siguientes:  

Ǒ CCC: número de Código de Cuenta de Cotización 

Ǒ Razón social: Razón social del CCC 

Ǒ Tipo de CCC: Si es principal o secundario 

Ǒ Fecha inicio: Fecha de asignación del CCC a la autorización 

Ǒ Situación del CCC: se mostrará si el CCC está en situación de alta o de baja 

Ǒ Prácticas: Si el CCC puede ser utilizado para la realización de prácticas en el sistema, 

aparecerá ǳƴ ά{Lέ Ŝƴ ƭŀ ŎƻƭǳƳƴŀ άtwέΦ En caso contrario, se mostrará sin valor.  
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Si el número de CCCs asignados es mayor que 10, se mostrarán el resto de CCCs en tablas siguientes, 

ŀ ƭŀǎ ǉǳŜ ǎŜ ǇƻŘǊł ŀŎŎŜŘŜǊ ǇǳƭǎŀƴŘƻ ƭƻǎ ōƻǘƻƴŜǎ ά{ƛƎǳƛŜƴǘŜέ ȅ άAnteriorέ ǎƛǘǳŀŘƻǎ Ŝƴ ƭŀ ǇŀǊǘŜ ƛƴŦŜǊƛƻǊ 

ŘŜ ƭŀ ǇŀƴǘŀƭƭŀΦ 9ƭ ōƻǘƽƴ ά!ƴǘeriorέ ƴƻ ŀǇŀǊŜŎŜǊł ǎƛ ǎŜ Ŝǎǘł ŎƻƴǎǳƭǘŀƴŘƻ ƭŀ ǇǊƛƳŜǊŀ ǇłƎƛƴŀΦ LƎǳŀƭƳŜƴǘŜΣ 

Ŝƭ ōƻǘƽƴ ά{ƛƎuienteέ ƴƻ ŀǇŀǊŜŎŜǊł ǎƛ ƭŀ Ǉŀƴǘŀƭƭŀ ǉǳŜ ǎŜ Ŝǎǘł ŎƻƴǎǳƭǘŀƴŘƻ Ŝǎ ƭŀ ǵƭǘƛƳŀΦ  

 
Consulta CCCs asignados a un autorizado 

Si el número de CCCs asignados es muy alto y se desea buscar uno en concreto se mecanizará el dato 

en Ŝƭ ŎŀƳǇƻ ά/ƻƴǎǳƭǘŀ ǇƻǊ ///έ ȅ ǎŜ ǇǳƭǎŀǊł ά.uscarέ, si el CCC está asignado a la autorización se 

mostrará en pantalla, si por el contrario el CCC mecanizado no está asignado a la autorización se 

ƳƻǎǘǊŀǊł Ŝƭ ŜǊǊƻǊ άbƻ ŜȄƛǎǘŜƴ Řŀǘƻǎ ǇŀǊŀ Ŝǎǘŀ ǎŜƭŜŎŎƛƽƴέΦ  

¼ Consulta por CCC: En la consulta por CCC el autorizado podrá, mecanizando un número de CCC, 

comprobar si en el momento de la consulta el CCC consignado está asignado a la autorización para la 

que se realiza la consulta. 

 
Consulta CCCs asignados a un autorizado 

Si el CCC mecanizado está asignado en el momento de la consulta a la autorización, se mostrará en la 

pantalla siguiente el CCC con los detalles del mismo. En caso contrario, mostrará el mensaje άbƻ 

ŜȄƛǎǘŜƴ Řŀǘƻǎ ǇŀǊŀ Ŝǎǘŀ ǎŜƭŜŎŎƛƽƴέΦ  
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Consulta CCCs asignados a un autorizado 

 

3.1.2 Generación de Informes de CCCs asignados a un autorizado 

El usuario tiene la posibilidad de poder generar informes de CCCs asignados a la autorización en el 

ƳƻƳŜƴǘƻ ŘŜ ǊŜŀƭƛȊŀǊ ƭŀ ŎƻƴǎǳƭǘŀΦ 9ǎǘƻǎ ƛƴŦƻǊƳŜǎ ǵƴƛŎŀƳŜƴǘŜ ǎŜ ǇƻŘǊłƴ ƎŜƴŜǊŀǊ ŘŜǎŘŜ ƭŀ ƻǇŎƛƽƴ ά/ƻƴǎǳƭǘŀ 

ǇƻǊ !ǳǘƻǊƛȊŀŘƻέΣ ƴƻ ǇǳŘƛŞƴŘƻǎŜ ǇƻǊ ǘŀƴǘƻ ƎŜƴŜǊŀǊ ƛƴŦƻǊƳŜǎ ŀ ǘǊŀǾŞǎ ŘŜ ƭŀ ƻǇŎƛƽƴ ά/ƻƴǎǳƭǘŀ ǇƻǊ ///έΦ 

Tampoco ǇǳŜŘŜƴ ƎŜƴŜǊŀǊǎŜ ƛƴŦƻǊƳŜǎ ǎƛ ǎŜ ǎŜƭŜŎŎƛƻƴŀ ƭŀ Ŏŀǎƛƭƭŀ ά{ƻƭƻ ///ǎ Ŝƴ ǇǊłŎǘƛŎŀǎέΦ 

 
Consulta CCCs asignados a un autorizado 

{ŜƭŜŎŎƛƻƴŀŘƻ Ŝƭ ŎǊƛǘŜǊƛƻ ŘŜ ōǵǎǉǳŜŘŀ ŘŜ ά{ƛǘǳŀŎƛƽƴ ŘŜƭ ///έΣ ŀǎƝ ŎƻƳƻ Ŝƭ ¢ƛǇƻ ŘŜ ƛƳǇǊŜǎƛƽƴ όhƴƭƛƴŜ ƻ 

5ƛŦŜǊƛŘƻύΣ ǎŜ ŘŜōŜ ǇǳƭǎŀǊ Ŝƭ ōƻǘƽƴ άDŜƴŜǊŀǊ LƴŦƻǊƳŜέ para obtener informe. Para autorizaciones RED 

5ƛǊŜŎǘƻ ǵƴƛŎŀƳŜƴǘŜ Ŝǎǘł ƘŀōƛƭƛǘŀŘƻ Ŝƭ ǘƛǇƻ ŘŜ ƛƳǇǊŜǎƛƽƴ άhƴƭƛƴŜέΦ 

A continuación se muestra la siguiente pantalla para imprimir el informe.   
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Consulta CCCs asignados a un autorizado 

El informe Online se generará en formato PDF para facilitar el almacenamiento o la impresión del mismo.  

Para las autorizaciones Sistema de Liquidación Directa (SLD) que soliciten la generación del informe en 

άƻƴƭƛƴŜέ ȅ si éste supera el número máximo de registros que se pueden imprimir de esa forma se 

procederá a realizar la impresión diferida. Las autorizaciones Sistema Liquidación Directa que soliciten el 

ƛƴŦƻǊƳŜ ά5ƛŦŜǊƛŘƻέ se lo podrán descargar de la bandeja de entrada de su aplicación Siltra.  

El informe contiene la relación de los CCCs asignados a la autorización en el momento de la consulta, en 

ŦǳƴŎƛƽƴ ŘŜƭ ŎǊƛǘŜǊƛƻ ŘŜ ά{ƛǘǳŀŎƛƽƴ ŘŜ ///έ ǎŜƭŜŎŎƛƻƴŀŘƻΦ 9ƭ ŎƻƴǘŜƴƛŘƻ ŘŜƭ ƛƴŦƻǊƳŜ ǎŜǊł Ŝƭ ǎƛƎǳƛŜƴǘŜΥ 

¶ Datos de la Consulta: 

O Autorizado 

O Situación del CCC 

O Fecha y hora de la consulta 

¶ Relación de CCCs asignados: 

O CCC 

O Razón social 

O Tipo de CCC (principal o secundario) 

O Fecha de inicio 

O Situación del CCC 

O Prácticas 

 
Datos de la consulta 
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3.2 Consulta NAFs asignados a una Autorización 

A través de este servicio, cualquier usuario de una autorización podrá consultar todos los NAFs que se 

encuentran asignados a la misma en el momento de realizar la consulta, o uno de ellos en concreto.  

¢Ǌŀǎ ǎŜƭŜŎŎƛƻƴŀǊ Ŝƭ ǎŜǊǾƛŎƛƻ ά/ƻƴǎǳƭǘŀ ŘŜ b!Cǎ ŀǎƛƎƴŀŘƻǎ ŀ ǳƴŀ !ǳǘƻǊƛȊŀŎƛƽƴέ ŀǇŀǊŜŎŜǊłƴ Ŝƴ ƭŀ Ǉŀƴǘŀƭƭŀ ƭŀǎ 

autorizaciones asociadas al usuario que se ha identificado en el sistema.  

 

 

¢Ǌŀǎ ǎŜƭŜŎŎƛƻƴŀǊ Ŝƭ ǎŜǊǾƛŎƛƻ ά/ƻƴǎǳƭǘŀ ŘŜ b!Cǎ ŀǎƛƎƴŀŘƻǎ ŀ ǳƴŀ !ǳǘƻǊƛȊŀŎƛƽƴέ ŀǇŀǊŜŎŜǊłƴ Ŝƴ ƭŀ Ǉŀƴǘŀƭƭŀ ƭŀǎ 

autorizaciones asociadas al usuario que se ha identificado en el sistema.  

 

Selección de la autorización 

El Usuario deberá seleccionar una de ellas y hacer doble clic para acceder al servicio. 

En caso de que quien realice la consulta sea usuario principal o usuario secundario de una sola autorización, 

accederá directamente a la pantalla siguiente, sin necesidad de seleccionar la autorización: 
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Consulta de NAF asignados a una autorización 

En la parte superior de la pantalla se detallan los datos del certificado electrónico con el que se está 

accediendo (nombre y apellidos, NAF y NIF), así como el número de autorización y razón social para la que 

se realiza la consulta. 

El Usuario a través de esta pantalla podrá optar por efectuar la consulta de NAFs asignados a un autorizado 

en pantalla (online) o bien proceder a la generación de un informe.  

3.2.1 Consulta Online de NAFs asignados a un autorizado: 

La consulta de NAFs asignados a un autorizado se podrá realizar de dos formas diferentes:  

¼ Consulta por Autorizado: Para realizar la consulta por autorizado, el usuario debe seleccionar la 

ƻǇŎƛƽƴ ά/ƻƴǎǳƭǘŀ ǇƻǊ !ǳǘƻǊƛȊŀŘƻέ ȅ ǇǳƭǎŀǊ Ŝƭ ōƻǘƽƴ ά.ǳǎŎŀǊέ. 

 
Consulta de NAF asignados a una autorización 

A continuación se accede a una pantalla donde se muestran los NAFs asignados a la autorización en 

el momento de la consulta.  
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Consulta de NAF asignados a una autorización 

Los campos que contiene la tabla en la que se muestran los NAFs serán los siguientes: 

¶ NAF: Número de Afiliación  

¶ Apellidos y Nombre: Apellidos y Nombre que se corresponden al NAF 

¶ Fecha Inicio Relación: Fecha desde la que el NAF está asignado a la autorización 

Si el número de NAFs asignados es mayor que 10, se mostrará el resto de NAFs en pantallas 

ǎƛƎǳƛŜƴǘŜǎΣ ŀ ƭŀǎ ǉǳŜ ǎŜ ǇƻŘǊł ŀŎŎŜŘŜǊ ǇǳƭǎŀƴŘƻ ƭƻǎ ōƻǘƻƴŜǎ άSiguienteέ ȅ άAnteriorέ ǎƛǘǳŀŘƻǎ Ŝƴ ƭŀ 

ǇŀǊǘŜ ƛƴŦŜǊƛƻǊ ŘŜ ƭŀ ǇŀƴǘŀƭƭŀΦ 9ƭ ōƻǘƽƴ άAnteriorέ ƴƻ ŀǇŀǊŜŎŜǊł ǎƛ ǎŜ Ŝǎǘł ŎƻƴǎǳƭǘŀƴŘƻ ƭŀ ǇǊƛƳŜǊŀ 

ǇłƎƛƴŀΦ LƎǳŀƭƳŜƴǘŜΣ Ŝƭ ōƻǘƽƴ άSiguienteέ ƴƻ ŀǇŀǊŜŎŜǊł ǎƛ ƭŀ Ǉŀƴǘŀƭƭŀ ǉǳŜ ǎŜ Ŝǎǘł ŎƻƴǎǳƭǘŀƴŘƻ Ŝǎ ƭŀ 

última.  

Si el número de NAFs asignados es muy alto y se desea buscar uno en concreto se mecanizará el dato 

eƴ Ŝƭ ŎŀƳǇƻ ά/ƻƴǎǳƭǘŀ ǇƻǊ NAFέ ȅ ǎŜ ǇǳƭǎŀǊł ά.uscarέ, si el NAF está asignado a la autorización se 

mostrará en pantalla, si por el contrario el NAF mecanizado no está asignado a la autorización se 

ƳƻǎǘǊŀǊł Ŝƭ ŜǊǊƻǊ άbƻ ŜȄƛǎǘŜƴ Řŀǘƻǎ ǇŀǊŀ Ŝǎǘŀ ǎŜƭŜŎŎƛƽƴέΦ  

¼ Consulta por NAF: En la consulta por NAF el autorizado podrá, mecanizando un Número de Afiliación, 

comprobar si, en el momento de la consulta, el NAF consignado está asignado a la autorización para 

la que se realiza la consulta.  

Si el NAF mecanizado está asignado en el momento de la consulta a la autorización, se mostrará en 

pantalla con los detalles de este. 

¶ NAF: Número de Afiliación  

¶ Apellidos y Nombre: Apellidos y Nombre que se corresponden al NAF 

¶ Fecha Inicio Relación: Fecha desde la que el NAF está asignado a la autorización 
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En caso contrario, mostrará un mensaje en el que se indicará que el NAF mecanizado no está 

asignado a la autorización. 

 
Consulta de NAF asignados a una autorización 

3.2.2 Generación de Informes de NAFs asignados a un autorizado 

El usuario tiene la posibilidad de poder generar informes de los NAFS asignados a la autorización en el 

ƳƻƳŜƴǘƻ ŘŜ ǊŜŀƭƛȊŀǊ ƭŀ ŎƻƴǎǳƭǘŀΦ 9ǎǘƻǎ ƛƴŦƻǊƳŜǎ ǵƴƛŎŀƳŜƴǘŜ ǎŜ ǇƻŘǊłƴ ƎŜƴŜǊŀǊ ŘŜǎŘŜ ƭŀ ƻǇŎƛƽƴ ά/ƻƴǎǳƭǘŀ 

ǇƻǊ !ǳǘƻǊƛȊŀŘƻέΣ ƴƻ ǇǳŘƛŞƴŘƻǎŜ ǇƻǊ ǘŀƴǘƻ ƎŜƴŜǊŀǊ ƛƴŦƻǊƳŜǎ ŀ ǘǊŀǾŞǎ ŘŜ ƭŀ ƻǇŎƛƽƴ ά/ƻƴǎǳƭǘŀ ǇƻǊ b!CέΦ 

{ŜƭŜŎŎƛƻƴŀŘƻ Ŝƭ ¢ƛǇƻ ŘŜ ƛƳǇǊŜǎƛƽƴ όhƴƭƛƴŜ ƻ 5ƛŦŜǊƛŘƻύΣ ǎŜ ŘŜōŜ ǇǳƭǎŀǊ Ŝƭ ōƻǘƽƴ άDŜƴŜǊŀǊ LƴŦƻǊƳŜέ ǇŀǊŀ 

obtener el informe. Para autorizaciones RED Directo únicamente está habilitado el tipo de impresión 

άhƴƭƛƴŜέΦ A continuación se muestra la siguiente pantalla para imprimir el informe.   

 

Consulta de NAF asignados a una autorización 

El informe Online se generará en formato PDF para facilitar el almacenamiento o la impresión del mismo.  

Para autorizaciones Sistema Liquidación Directa que soƭƛŎƛǘŜƴ ƭŀ ƛƳǇǊŜǎƛƽƴ άhƴ-[ƛƴŜέ, cuando el informe 

supere el máximo número de registros que se pueden imprimir de esta forma se procederá a realizar la 

impresión diferida.  
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Las autorizaciones Sistema Liquidación Directa que soliciten eƭ ƛƴŦƻǊƳŜ ά5ƛŦŜǊƛŘƻέ se lo podrán descargar 

de la bandeja de entrada de su aplicación Siltra. 

El informe contiene la relación de los NAFs asignados a la autorización en el momento de la consulta.  

El contenido del informe será el siguiente: 

¶ Datos de la Consulta: 

O Autorizado 

O Fecha y hora de la consulta 

¶ Relación de NAFs asignados: 

O NAF 

O Apellidos y Nombre 

O Fecha de inicio de relación 

 
Informe NAFs asignados a una autorización 



 
 

Manual de Gestión de Autorizaciones RED  

 

 

18 

3.3 Asignación y Rescisión de CCCs y NAFs 

Este servicio ofrece, única y exclusivamente al usuario principal, la posibilidad de solicitar la asignación de 

CCCs y NAFs, así como rescindir CCCs o NAFs que tenga asignados.  

 

¢Ǌŀǎ ǎŜƭŜŎŎƛƻƴŀǊ Ŝƭ ǎŜǊǾƛŎƛƻ ά!ǎƛƎƴŀŎƛƽƴ κ wŜǎŎƛǎƛƽƴ ŘŜ ///κb!Cǎέ aparecerán en la pantalla las autorizaciones 

de las que el usuario sea usuario principal. En el caso de que no sea usuario principal de ninguna autorización, 

ǎŜ ƳƻǎǘǊŀǊł Ŝƭ ǎƛƎǳƛŜƴǘŜ ƳŜƴǎŀƧŜΥ άbƻ ǎŜ Ƙŀƴ ŜƴŎƻƴǘǊŀŘƻ autorizaciones de las que el usuario sea el 

ǇǊƛƴŎƛǇŀƭέΦ 

El usuario sólo podrá acceder a las autorizaciones en las que se encuentre Ŝƴ ŜǎǘŀŘƻ άwŜŀƭέΦ [ŀǎ 

autorizaciones en las que el usuario principal de la autorización esté Ŝƴ ǎƛǘǳŀŎƛƽƴ άtǊłŎǘƛŎŀǎέ ƴƻ ǎŜ ǇŜǊƳƛǘŜ 

el acceso, salvo que el usuario solicite el paso a Real. 

Si el usuario fuera usuario principal de más de una autorización, deberá seleccionar la Autorización con la 

que quiera trabajar; en el caso de quien acceda al servicio sea usuario principal de una sola autorización 

accederá directamente a la pantalla siguiente, sin necesidad de seleccionar la autorización. 

 

 
Asignación/Rescisión de CCCs/NAFs 
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En la parte superior de la pantalla se detallan los datos del titular, es decir del usuario principal de la 

autorización. A continuación se muestra el número de autorización y razón social. 

A través de esta pantalla el usuario principal de la autorización podrá seleccionar la operación que desea 

realizar y objeto de la actuación: 

¼ {ƛ ŘŜǎŜŀ ǎƻƭƛŎƛǘŀǊ ƭŀ ŀǎƛƎƴŀŎƛƽƴ ŘŜ /ƽŘƛƎƻǎ ŘŜ /ǳŜƴǘŀ ŘŜ /ƻǘƛȊŀŎƛƽƴ ǎŜƭŜŎŎƛƻƴŜ ά!ǎƛƎƴŀciónέ 

ȅ ά///έ 

¼ {ƛ ŘŜǎŜŀ ǊŜǎŎƛƴŘƛǊ /ƽŘƛƎƻǎ ŘŜ /ǳŜƴǘŀ ŘŜ /ƻǘƛȊŀŎƛƽƴ ǎŜƭŜŎŎƛƻƴŜ άwŜǎŎƛsiónέ ȅ ά///έ 

¼ {ƛ ŘŜǎŜŀ ǎƻƭƛŎƛǘŀǊ ƭŀ ŀǎƛƎƴŀŎƛƽƴ ŘŜ bǵƳŜǊƻǎ ŘŜ !ŦƛƭƛŀŎƛƽƴ ǎŜƭŜŎŎƛƻƴŜ ά!ǎƛƎƴŀciónέ ȅ άb!Cέ 

¼ {ƛ ŘŜǎŜŀ ǊŜǎŎƛƴŘƛǊ bǵƳŜǊƻǎ ŘŜ !ŦƛƭƛŀŎƛƽƴ ǎŜƭŜŎŎƛƻƴŜ άwŜǎŎƛsiónέ ȅ άb!Cέ 

Se detallan a continuación cada una de las opciones anteriores. 

3.3.1 Solicitud de asignación de CCCs 

Si se selecciona ŎƻƳƻ ƻǇŜǊŀŎƛƽƴ ŀ ǊŜŀƭƛȊŀǊ άAsignaŎƛƽƴέ y ƻōƧŜǘƻ ŘŜ ƭŀ ŀŎǘǳŀŎƛƽƴ άCCCέ al pulsar 

ά/ƻƴǘƛƴǳŀǊέ se pasará a la siguiente pantalla, en la que se deben mecanizar los CCCs que se deseen asignar 

a su autorización; una vez finalizado de mecanizar los CCCs se pulsará el botón ά±ŀƭƛŘŀǊέΦ Se debe tener 

en cuenta que la pantalla permite la mecanización de un máximo de 10 CCCs, si se han de mecanizar más 

CCCs se tendrá que acceder nuevamente al servicio para realizar las nuevas solicitudes de asignación de 

CCCs.   

 
Asignación de CCC 

 

Una vez que se han mecanizado los CCCs y se pulsa ά±ŀƭƛŘŀǊέ ǎŜ ǇŀǎŀǊł ŀ ƭŀ ǎƛƎǳƛŜƴǘŜ ǇŀƴǘŀƭƭŀΣ donde 

mostrará los datos mecanizados para comprobar si los valores introducidos son correctos.  
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Asignación de CCC 

 

Para ello, el servicio mostrará la siguiente información de cada CCC mecanizado: 

¶ En la columna Razón Social se mostrará la Razón Social del CCC mecanizado.  

¶ La columna observaciones incluye información de si el CCC ha superado las validaciones 

realizadas por el sistema. Si el CCC supera las validaciones, en esta columna se mostrará 

ά/ƻǊǊŜŎǘƻέΣ Ŝƴ Ŏŀǎƻ ŎƻƴǘǊŀǊƛƻΣ ƳƻǎǘǊŀǊł Ŝƭ ŜǊǊƻǊ ƛŘŜƴǘƛŦƛŎŀŘƻΦ tƻǊ ŜƧŜƳǇƭƻΣ ǎƛ se mecaniza un CCC 

ǉǳŜ ȅŀ Ŝǎǘł ŀǎƛƎƴŀŘƻ ŀ ƭŀ ŀǳǘƻǊƛȊŀŎƛƽƴΣ Ŝƴ Ŝǎǘŀ ŎƻƭǳƳƴŀ ŀǇŀǊŜŎŜǊł ά/// ȅŀ ŀǎƛƎƴŀŘƻέΦ {ƛ ǎŜ 

mecaniza un CCC que no se encuentra en la base de datos de la TGSS, en esta columna aparecerá 

ά/// ƛƴŜȄƛǎǘŜƴǘŜέΦ {ƛ ƭŀ ŀǳǘƻǊƛȊŀŎƛƽƴ Ŝǎ ŘŜ ǘƛǇƻ ǇŀǊa actuar en nombre propio o tipo empresa y 

ǎŜ ƳŜŎŀƴƛȊŀ ǳƴ /// Ŏƻƴ ǳƴ bLC ŘƛŦŜǊŜƴǘŜ ŀƭ ŘŜ ƭŀ ŀǳǘƻǊƛȊŀŎƛƽƴΣ Ŝƴ Ŝǎǘŀ ŎƻƭǳƳƴŀ ŀǇŀǊŜŎŜǊł άNIF 

no permit.έ 

El sistema no permite continuar con la operación hasta que todos los CCC introducidos sean correctos. Si 

el usuario identifica un error en algún CCC mecanizado, podrá editar el mismo situando el cursor sobre el 

CCC y corrigiendo el error. Igualmente, los CCCs mecanizados pueden ser eliminados de dos formas 

diferentes:  

¶ Situando el cursor en el CCC que desee eliminar y borrando el contenido del mismo. 

¶ Seleccionando la casilla situada a la izquierda del CCC que desee eliminar, y pulsando 

ǇƻǎǘŜǊƛƻǊƳŜƴǘŜ Ŝƭ ōƻǘƽƴ ά9ƭƛƳƛƴŀǊέ.  

Una vez que todos los CCCs que se han mecanizado en la pantalla sean correctos, se deberá pulsar 

ά±ŀƭƛŘŀǊέ ǇŀǊŀ ǇŀǎŀǊ ŀ ƭŀ ǎƛƎǳƛŜƴǘŜ ǇŀƴǘŀƭƭŀΣ Ŝƴ ƭŀ ǉǳŜ ǎŜ ƳƻǎǘǊŀǊłƴ ƭƻǎ Řŀǘƻǎ ƳŜŎŀƴƛȊŀŘƻǎ ȅ ǎŜ ǎƻƭƛŎƛǘŀǊł 

al usuario que confirme la operación. 
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Asignación de CCC 

 

Una vez que se confirme la operación se mostrará el resultado de la misma y deberá tenerse en cuenta lo 

siguiente: 

¶ Para las solicitudes de asignación de CCCs que tienen el mismo NIF que la autorización, se 

procederá a la asignación automática de los mismos. 

¶ Para las solicitudes de asignación de CCCs que tengan diferente NIF que la autorización, la 

empresa deberá confirmar la asignación a través del servicio Confirmación de asignación de CCCs 

ƻ b!Cǎ ŀ ǳƴ ŀǳǘƻǊƛȊŀŘƻ w95έ de la Sede Electrónica de la Seguridad Social. Una vez que la 

empresa confirme la asignación del CCC, se enviará al autorizado de Sistema de Liquidación 

Directa un mensaje informando de dicha asignación a la bandeja de entrada de Siltra, si es un 

autorizado RED Directo el mensaje se enviará al buzón personal. Igualmente, si rechaza la 

asignación del CCC que se ha solicitado se enviará un mensaje informando de tal situación.  

Se recuerda que las autorizaciones de tipo para actuar en nombre propio únicamente pueden asignar 

CCCs con el mismo NIF que el de la autorización. 

Confirmada la acción anterior, se mostrará una pantalla con el resultado de la operación realizada, tal y 

como se muestra en la siguiente imagen: 

 

Confirmación de Asignación de CCC 
 

El botón άCƛƴŀƭƛȊŀǊέ pondrá fin al servicio, remitiendo a la pantalla de solicitud de asignación de CCCs para 

facilitar al usuario principal, si lo desea, la mecanización de más CCCs que desee asignar a su autorización. 

{ƛ ƴƻ ǎŜ ŘŜǎŜŀ ǎƻƭƛŎƛǘŀǊ ƭŀ ŀǎƛƎƴŀŎƛƽƴ ŘŜ Ƴłǎ ///ǎΣ ǇƻŘǊł ǎŀƭƛǊ ŘŜ ƭŀ Ǉŀƴǘŀƭƭŀ ǇǳƭǎŀƴŘƻ Ŝƭ ōƻǘƽƴ ά{ŀƭƛǊέΦ   

https://sede.seg-social.gob.es/wps/portal/sede/sede/EmpresasyProfesionales/EmpresasyProfDetalle/!ut/p/z1/pVTbcpswEP0aHmWtJMylbzhNnRA7rusQAi8eGQSo5RagpunXV9iZSaetTabWDGJW7J49nN0VDvETDku-lynvZFXyXNlBaGwZMXRiA1nM4fYaHG9559lszeZrhv2DA5xYDuDwfPwjDnEYlV3dZThoRSy2UVV2opRx1WowHGggiroRLVd2I2INKFBmTYe4OpIxDkzGGbVNghjXBdITCojHnKPYYjG37akRWfSV5wkiYI_y9Id8IwgHh3NSnE3iTLGLwzSvdkfdnXLHrBSHjUhEI5rJ90YdZ11Xf9BAg77vJ61IUVtFkucTocTpa7XVVdPxXBmtMqRSsilFp8FtKSNZ_Qs2q9oOP_0FhzfqCZRo5m-E77yZIvxpZeueSQEI9vdS9Ngrq6ZQpDdvNWGC2zRiJiLADaTvaIK4oQNKIIkFF6Zu0QTfwFgGdmGGI_x0ZQFxgS7AWFrg2OuNt7gnDEzzQnh3rKBKb_n1-Tl0VI8Pbf1DSf2-JgdDvYZ42iyvlqpeNe8yJMtEFfHw5ejwp35kpoNDVg8GvbkmsDJO_-C7puasfnOgF8K7Y1P3__q9XhJ14RUWe0HfvlgvLN9nabH9OLtHgbv_uRD-5-JqZ_UPSeH_AmQLUdY!/dz/d5/L2dBISEvZ0FBIS9nQSEh/
https://sede.seg-social.gob.es/wps/portal/sede/sede/EmpresasyProfesionales/EmpresasyProfDetalle/!ut/p/z1/pVTbcpswEP0aHmWtJMylbzhNnRA7rusQAi8eGQSo5RagpunXV9iZSaetTabWDGJW7J49nN0VDvETDku-lynvZFXyXNlBaGwZMXRiA1nM4fYaHG9559lszeZrhv2DA5xYDuDwfPwjDnEYlV3dZThoRSy2UVV2opRx1WowHGggiroRLVd2I2INKFBmTYe4OpIxDkzGGbVNghjXBdITCojHnKPYYjG37akRWfSV5wkiYI_y9Id8IwgHh3NSnE3iTLGLwzSvdkfdnXLHrBSHjUhEI5rJ90YdZ11Xf9BAg77vJ61IUVtFkucTocTpa7XVVdPxXBmtMqRSsilFp8FtKSNZ_Qs2q9oOP_0FhzfqCZRo5m-E77yZIvxpZeueSQEI9vdS9Ngrq6ZQpDdvNWGC2zRiJiLADaTvaIK4oQNKIIkFF6Zu0QTfwFgGdmGGI_x0ZQFxgS7AWFrg2OuNt7gnDEzzQnh3rKBKb_n1-Tl0VI8Pbf1DSf2-JgdDvYZ42iyvlqpeNe8yJMtEFfHw5ejwp35kpoNDVg8GvbkmsDJO_-C7puasfnOgF8K7Y1P3__q9XhJ14RUWe0HfvlgvLN9nabH9OLtHgbv_uRD-5-JqZ_UPSeH_AmQLUdY!/dz/d5/L2dBISEvZ0FBIS9nQSEh/
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3.3.2 Solicitud de asignación de NAFs 

Si lo que se desea es asignar NAFs se marcará en la primera pantalla como operación a realizar 

ά!ǎƛƎƴŀŎƛƽƴέ ȅ ƻōƧŜǘƻ ŘŜ ƭŀ !ŎǘǳŀŎƛƽƴ άb!Cέ ȅ ǇǳƭǎŀǊ Ŝƭ ōƻǘƽƴ ά/ƻƴǘƛƴǳŀǊέΦ 

Realizado lo anterior se mostrará la siguiente pantalla para mecanizar los NAFs que desee asignar a su 

autorización. Deberá tener en cuenta que la pantalla permite la mecanización de un máximo de 10 NAFs. 

Una vez que finalice la solicitud de asignación de NAFs, podrá acceder nuevamente al servicio para 

tramitar nuevas solicitudes de asignación de NAFs.   

 
Asignación de NAF 

Una vez que se han mecanizado los NAFs, se pulsará el botón ά±ŀƭƛŘŀǊέ y se pasará a la siguiente pantalla, 

donde aparecerán los datos grabados para comprobar que los valores introducidos sean correctos.  

 
Asignación de NAF 

 

Para ello, el servicio mostrará la siguiente información de cada NAF mecanizado: 

¶ En la columna Nombre y apellidos se mostrará el nombre y los apellidos correspondientes al NAF 

mecanizado. 

¶ La columna observaciones incluye información de si el NAF ha superado las validaciones 

realizadas por el sistema. Si el NAF supera las validaciones, en esta columna se mostrará 

ά/ƻǊǊŜŎǘƻέΣ Ŝƴ Ŏŀǎƻ ŎƻƴǘǊŀǊƛƻΣ ƳƻǎǘǊŀǊł Ŝƭ ŜǊǊƻǊ ƛŘŜƴǘƛŦƛŎŀŘƻΦ tƻǊ ŜƧŜƳǇƭƻΣ ǎƛ se mecaniza un NAF 

ǉǳŜ ȅŀ Ŝǎǘł ŀǎƛƎƴŀŘƻ ŀ ƭŀ ŀǳǘƻǊƛȊŀŎƛƽƴΣ Ŝƴ Ŝǎǘŀ ŎƻƭǳƳƴŀ ŀǇŀǊŜŎŜǊł άb!C ȅŀ ŀǎƛƎƴŀŘƻέΦ {ƛ ǎŜ 

mecaniza un NAF que no se encuentra en la base de datos de la TGSS, en esta columna aparecerá 

άb!C ƛƴŜȄƛǎǘŜƴǘŜέΦ {ƛ ƭŀ ŀǳǘƻǊƛȊŀŎƛƽƴ Ŝǎ ŘŜ ǘƛǇƻ ǇŀǊa actuar en nombre propio o tipo empresa y 
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ǎŜ ƳŜŎŀƴƛȊŀ ǳƴ b!C Ŏƻƴ ǳƴ bLC ŘƛŦŜǊŜƴǘŜ ŀƭ ŘŜ ƭŀ ŀǳǘƻǊƛȊŀŎƛƽƴΣ Ŝƴ Ŝǎǘŀ ŎƻƭǳƳƴŀ ŀǇŀǊŜŎŜǊł άNAF 

no permit.έ 

El sistema no permite continuar con la operación hasta que todos los NAF introducidos sean correctos. Si 

el usuario identifica un error en algún NAF mecanizado, podrá editar el mismo situando el cursor sobre el 

NAF erróneo y corrigiendo el error. Igualmente, los NAF mecanizados pueden ser eliminados de dos 

formas diferentes:  

¶ Situando el cursor en el NAF que desee eliminar y borrando el contenido. 

¶ Seleccionando la casilla situada a la izquierda del NAF que desee eliminar, y pulsando 

ǇƻǎǘŜǊƛƻǊƳŜƴǘŜ Ŝƭ ōƻǘƽƴ ά9ƭƛƳƛƴŀǊέΦ 

Una vez que todos los NAFs que se han mecanizado en la pantalla sean correctos, se deberá pulsar 

ά±ŀƭƛŘŀǊέ ǇŀǊŀ ǇŀǎŀǊ ŀ ƭŀ ǎƛƎǳƛŜƴǘŜ ǇŀƴǘŀƭƭŀΣ Ŝƴ ƭŀ ǉǳŜ ǎŜ ƳƻǎǘǊŀǊłƴ ƭƻǎ Řŀǘƻǎ ƳŜŎŀƴƛȊŀŘƻǎ ȅ ǎŜ ǎƻƭƛŎƛǘŀǊł 

al usuario que confirme la operación.  

 
Asignación de NAF 

 

Una vez que se confirme la operación se mostrará el resultado de la misma teniendo en cuenta que: 

¶ Para las solicitudes de asignación de NAF que tienen el mismo NIF que la autorización, se 

procederá a la asignación automática de los mismos. 

¶ Para las solicitudes de asignación de NAF que tengan diferente NIF que la autorización, el afiliado 

deberá confirmar la asignación a través del servicio άConfirmación de asignación de CCCs o NAFs 

a un autorizado REDέ ŘŜ la Sede Electrónica de la Seguridad Social. Una vez que el afiliado 

confirme la asignación del NAF, se enviará, al autorizado de Sistema de Liquidación Directa un 

mensaje informando de dicha asignación a la bandeja de entrada de Siltra y al autorizado RED 

Directo un mensaje al buzón personal. 

Se recuerda que las autorizaciones de tipo para actuar en nombre propio o tipo empresa únicamente 

pueden asignar NAFs con el mismo NIF que el de la autorización  

Confirmada la acción anterior, se mostrará una pantalla con el resultado de la operación realizada, tal y 

como se muestra en la siguiente imagen. 

https://sede.seg-social.gob.es/wps/portal/sede/sede/Ciudadanos/CiudadanoDetalle/!ut/p/z1/rVRNc5swFPwrvXDEepIwiN5wmiGmdlzHIRguHj7ER2sQAWKa_vqKpJ1MWxt36urAjN68t7uz-wQK0BYFVXgosrArRBXu5d0P9B3FuoZNwAsb5tdgucuPrknX1J5j5L00wIljAQrG5x9QgIK46uouR37LE76LRdXxqkhEq8BQUCAunpIwCauhIrpGtO_qRsQ8KcqCV91QJcBMDQ9QdVwkyDdIEoXTVFMhCkNV0zlVQxbr8pNGBtEBKP4p_YQ2MM9K9wa-MwgvDWPujJIQHTkoyPYieo3CqiLKMhQ0POUNbyZPjSznXVe37xVQoO_7SSZEtueTWJQKHBvJRduh7a-daMNb5Es3jDclALYU6M5g8wAEg02Rdyh4j9xKNKVUs3kzm2ASsyTRVWBGompc4yojhKtYZ4xyFhmRpqEb-J3BxuvpwLBi87s1lrMXMrzCT1cMsANkAfqSgWWuN-7iFlMwtAvhnXNJSbOLz4-PgSX3eVjhr9Lnf15oTI7VBw7SLK-WMtA67HK1qFKBtsdbT0D8kcJMAwuv7nVyc41hNWLTXz2q0RRswBfCO-ce5X9N4cdvpS7dktFn9csde6b7Q56Vuw-zW9V3Dt8W3PtUXkWsv09L7zuK0ZQS/dz/d5/L2dBISEvZ0FBIS9nQSEh/
https://sede.seg-social.gob.es/wps/portal/sede/sede/Ciudadanos/CiudadanoDetalle/!ut/p/z1/rVRNc5swFPwrvXDEepIwiN5wmiGmdlzHIRguHj7ER2sQAWKa_vqKpJ1MWxt36urAjN68t7uz-wQK0BYFVXgosrArRBXu5d0P9B3FuoZNwAsb5tdgucuPrknX1J5j5L00wIljAQrG5x9QgIK46uouR37LE76LRdXxqkhEq8BQUCAunpIwCauhIrpGtO_qRsQ8KcqCV91QJcBMDQ9QdVwkyDdIEoXTVFMhCkNV0zlVQxbr8pNGBtEBKP4p_YQ2MM9K9wa-MwgvDWPujJIQHTkoyPYieo3CqiLKMhQ0POUNbyZPjSznXVe37xVQoO_7SSZEtueTWJQKHBvJRduh7a-daMNb5Es3jDclALYU6M5g8wAEg02Rdyh4j9xKNKVUs3kzm2ASsyTRVWBGompc4yojhKtYZ4xyFhmRpqEb-J3BxuvpwLBi87s1lrMXMrzCT1cMsANkAfqSgWWuN-7iFlMwtAvhnXNJSbOLz4-PgSX3eVjhr9Lnf15oTI7VBw7SLK-WMtA67HK1qFKBtsdbT0D8kcJMAwuv7nVyc41hNWLTXz2q0RRswBfCO-ce5X9N4cdvpS7dktFn9csde6b7Q56Vuw-zW9V3Dt8W3PtUXkWsv09L7zuK0ZQS/dz/d5/L2dBISEvZ0FBIS9nQSEh/
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Confirmación de Asignación de NAF 

 

El botón άCƛƴŀƭƛȊŀǊέ ǇƻƴŘǊł Ŧƛƴ ŀƭ servicio, accediendo nuevamente a la pantalla de solicitud de asignación 

de NAF, para facilitar al usuario principal, si lo desea, la mecanización de más NAF que desee asignar a su 

autorización. Si no se desea solicitar la asignación de más NAF, podrá salir de la pantalla pulsando el botón 

ά{ŀƭƛǊέΦ 

3.3.3 Rescisión de CCC 

{ƛ ǎŜƭŜŎŎƛƻƴŀ άwŜǎŎƛsiónέ ȅ ά///έ se pasará a la pantalla en la que debe mecanizar los CCCs que desee 

rescindir de su autorización y pulsar el botón Continuar. Deberá tener en cuenta que la pantalla permite 

la mecanización de un máximo de 10 CCCs. Si lo desea, una vez que finalice la rescisión de los CCCs 

mecanizados, podrá acceder nuevamente al servicio para realizar nuevas rescisiones de CCCs. 

 

 

Rescisión de CCC 

Una vez que se han mecanizado los CCCs, al pulsar ά±ŀƭƛŘŀǊέ ǎŜ ǇŀǎŀǊł ŀ ƭŀ ǎƛƎǳƛŜƴǘŜ ǇŀƴǘŀƭƭŀΣ Ŝƴ ƭŀ ǉǳŜ 

deberá comprobar si los datos introducidos son correctos.  
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Rescisión de CCC 

Para ello, el servicio mostrará la siguiente información de cada CCC mecanizado: 

¶ En la columna Razón Social se mostrará la Razón Social del CCC mecanizado.  

¶ La columna observaciones incluye información de si el CCC ha superado las validaciones 

realizadas por el sistema. Si el CCC supera las validaciones, en esta columna se mostrará 

ά/ƻǊǊŜŎǘƻέΣ Ŝƴ Ŏŀǎƻ ŎƻƴǘǊŀǊƛƻΣ ƳƻǎǘǊŀǊł Ŝƭ ŜǊǊƻǊ identificado. Por ejemplo, si se mecaniza un CCC 

ǉǳŜ ƴƻ Ŝǎǘł ŀǎƛƎƴŀŘƻ ŀ ƭŀ ŀǳǘƻǊƛȊŀŎƛƽƴΣ Ŝƴ ƭŀ ŎƻƭǳƳƴŀ ƻōǎŜǊǾŀŎƛƻƴŜǎ ǎŜ ƳƻǎǘǊŀǊł ά/// ƴƻ Ŝǎǘŀ 

ŀǎƛƎƴέΦ  

El sistema no permite continuar con la operación hasta que todos los CCC introducidos sean correctos. Si 

el usuario identifica un error en algún CCC mecanizado, podrá editar el mismo situando el cursor sobre el 

CCC y corrigiendo el error. Igualmente, los CCCs mecanizados pueden ser eliminados de dos formas 

diferentes:  

¶ Situando el cursor en el CCC que desee eliminar y borrando el contenido del mismo. 

¶ Seleccionando la casilla situada a la izquierda del CCC que desee eliminar, y pulsando 

ǇƻǎǘŜǊƛƻǊƳŜƴǘŜ Ŝƭ ōƻǘƽƴ ά9ƭƛƳƛƴŀǊέΦ  

Una vez que todos los CCCs que se han mecanizado en la pantalla sean correctos y se pulse el botón 

ά±ŀƭƛŘŀǊέ ǎŜ ǇŀǎŀǊł ŀ ƭŀ ǎƛƎǳƛŜƴǘŜ ǇŀƴǘŀƭƭŀΣ Ŝƴ ƭŀ ǉǳŜ ǎŜ ƳƻǎǘǊŀǊłƴ ƭƻǎ Řŀǘƻǎ ƳŜŎŀƴƛȊŀŘƻǎ ȅ ǎŜ ǎƻƭƛŎƛǘŀǊł 

que confirme la operación. 

 
Rescisión de CCC 
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Una vez que se confirme la operación se mostrará el resultado de la misma y se ha de tener en cuenta 

que, para la rescisión de CCCs, dado que no es necesaria la confirmación del empresario, los CCCs 

mecanizados se rescindirán automáticamente de la autorización. 

Se le enviará al autorizado un mensaje informando de las rescisiones realizadas en su autorización. Si la 

autorización es de Sistema de Liquidación Directa el mensaje llegará a la bandeja de entrada de Siltra y, si 

es RED Directo, a su buzón personal. 

 
Confirmación de Rescisión de CCC 

El botón άCƛƴŀƭƛȊŀǊέ ǇƻƴŘǊł Ŧƛƴ ŀƭ ǎŜǊǾƛŎƛƻΣ ŀŎŎŜŘƛŜƴŘƻ ƴǳŜǾŀƳŜƴǘŜ ŀ ƭŀ Ǉŀƴǘŀƭƭŀ ŘŜ ǊŜǎŎƛǎƛƽƴ ŘŜ ///ǎ, para 

facilitar al usuario principal, si lo desea, la mecanización de más CCCs que desee rescindir de su 

ŀǳǘƻǊƛȊŀŎƛƽƴΦ {ƛ ƴƻ ǎŜ ŘŜǎŜŀ ǊŜǎŎƛƴŘƛǊ Ƴłǎ ///ǎΣ ǇƻŘǊł ǎŀƭƛǊ ŘŜ ƭŀ Ǉŀƴǘŀƭƭŀ ǇǳƭǎŀƴŘƻ Ŝƭ ōƻǘƽƴ ά{ŀƭƛǊέΦ   

3.3.4 Rescisión de NAFs 

{ƛ ǎŜƭŜŎŎƛƻƴŀ άwŜǎŎƛsiónέ ȅ άb!Cέ se pasará a la siguiente pantalla, en la que debe mecanizar los NAFs que 

desee rescindir de su autorización y pulsar el botón Continuar. Deberá tener en cuenta que la pantalla 

permite la mecanización de un máximo de 10 NAFs. Si lo desea, una vez que finalice la rescisión de los 

NAFs mecanizados, podrá acceder nuevamente al servicio para realizar nuevas rescisiones de NAFs. 

 
Rescisión de NAF 

 

Una vez que se han mecanizado los NAFs, al pulsar ά±ŀƭƛŘŀǊέ ǎŜ ǇŀǎŀǊł ŀ ƭŀ ǎƛƎǳƛŜƴǘŜ ǇŀƴǘŀƭƭŀΣ Ŝƴ ƭŀ ǉǳŜ 

deberá comprobar si los datos introducidos son correctos.  
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Rescisión de NAF 

En esta pantalla se mostrará la siguiente información de cada NAF mecanizado: 

¶ En la columna Nombre y apellidos se mostrará el nombre y los apellidos correspondientes al NAF 

mecanizado. 

¶ La columna observaciones incluye información de si el NAF ha superado las validaciones 

realizadas por el sistema. Si el NAF supera las validaciones, en esta columna se mostrará 

ά/ƻǊǊŜŎǘƻέΣ Ŝƴ Ŏŀǎƻ ŎƻƴǘǊŀǊƛƻΣ ƳƻǎǘǊŀǊł Ŝƭ ŜǊǊƻǊ ƛŘŜƴǘƛŦƛŎŀŘƻΦ tƻǊ ŜƧŜƳǇƭƻΣ ǎƛ se mecaniza un NAF 

ǉǳŜ ƴƻ Ŝǎǘł ŀǎƛƎƴŀŘƻ ŀ ƭŀ ŀǳǘƻǊƛȊŀŎƛƽƴΣ Ŝƴ ƭŀ ŎƻƭǳƳƴŀ ƻōǎŜǊǾŀŎƛƻƴŜǎ ǎŜ ƳƻǎǘǊŀǊł άb!C ƴƻ Ŝǎǘá 

ŀǎƛƎƴέΦ  

El sistema no permite continuar con la operación hasta que todos los NAF introducidos sean correctos. Si 

el usuario identifica un error en algún NAF mecanizado, podrá editar el mismo situando el cursor sobre el 

NAF y corrigiendo el error. Igualmente, los NAFs mecanizados pueden ser eliminados de dos formas 

diferentes:  

¶ Situando el cursor en el NAF que desee eliminar y borrando el contenido. 

¶ Seleccionando la casilla situada a la izquierda del NAF que desee eliminar, y pulsando 

ǇƻǎǘŜǊƛƻǊƳŜƴǘŜ Ŝƭ ōƻǘƽƴ ά9ƭƛƳƛƴŀǊέΦ  

Una vez que todos los NAFs que se han mecanizado en la pantalla sean correctos y se pulse el botón 

ά±ŀƭƛŘŀǊέ, se pasará a la siguiente pantalla, en la que se mostrarán los datos mecanizados y se solicitará 

que se confirme la operación. 

 

Rescisión de NAF 
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Una vez que se confirme la operación se mostrará el resultado de la misma. Deberá tenerse en cuenta 

que para la rescisión de NAFs, dado que no es necesaria la confirmación del afiliado, los NAFs mecanizados 

se rescindirán automáticamente de la autorización.  

Se enviará mensaje informando de las rescisiones realizadas en su autorización, si el autorizado es Sistema 

de Liquidación Directa, a la bandeja de entrada de Siltra y, si el autorizado es de RED Directo al buzón 

personal. 

 

Confirmación de Rescisión de NAF 

 

El botón άCƛƴŀƭƛȊŀǊέ ǇƻƴŘǊł Ŧƛƴ ŀƭ ǎŜǊǾƛŎƛƻΣ ŀŎŎŜŘƛŜƴŘƻ ƴǳŜǾŀƳŜƴǘŜ ŀ ƭŀ Ǉŀƴǘŀƭƭŀ ŘŜ ǊŜǎŎƛǎƛƽƴ ŘŜ b!Cǎ, para 

facilitar al usuario principal de la autorización, si lo desea, la mecanización de más NAFs que desee 

rescindir de su autorización. Si no se desea rescindir más NAFs, podrá salir de la pantalla pulsando el botón 

ά{ŀƭƛǊέΦ 
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3.4 Consulta de CCCs/ NAFs. Receptor de notificaciones electrónicas. 

Este servicio ofrece a cualquier usuario de la autorización la posibilidad de obtener un Informe o consultar 

los Códigos de Cuenta de Cotización o Números de Afiliación a la Seguridad Social, de los cuales el autorizado 

RED es receptor de notificaciones electrónicas como consecuencia de dicha condición de autorizado RED (no 

se mostrarán los CCCs y NAFs de los que el autorizado es receptor como consecuencia de la existencia de un 

apoderamiento previo en el Registro de Apoderamientos).  

 

¢Ǌŀǎ ǎŜƭŜŎŎƛƻƴŀǊ Ŝƭ ǎŜǊǾƛŎƛƻ ά/ƻƴǎǳƭǘŀ ///κb!CΦ wŜŎŜǇǘƻǊ ƴƻǘƛŦƛŎŀŎƛƻƴŜǎ ŜƭŜŎǘǊƽƴƛŎŀǎέ ŀǇŀǊŜŎŜǊłƴ Ŝƴ ƭŀ 

pantalla las autorizaciones asociadas al usuario que se ha identificado en el sistema.  

 
Selección de autorización 

El usuario deberá seleccionar una de ellas y presionar el botón de Continuar para acceder a la siguiente 

pantalla. 

En caso de que un usuario no disponga de ninguna autorización, el sistema le mostrará un mensaje de error, 

ŘŜōƛŜƴŘƻ ǇǊŜǎƛƻƴŀǊ Ŝƭ ōƻǘƽƴ ά!ǘǊłǎέ ǉǳŜ ǊŜ-direccionará al usuario al menú desde el que accedió al servicio. 

En caso de que quien realice la consulta sea usuario de una sola autorización accederá directamente a la 

pantalla siguiente, sin necesidad de seleccionar la autorización. En dicha pantalla, en la parte superior de la 

misma además de los datos de la persona que ha accedido al servicio, se detalla el número de autorización 

para la que se realiza la consulta y su Razón Social 
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Consulta de CCC/ NAF receptor de notificaciones electrónicas 

A través de esta pantalla el usuario del Sistema RED, que accede a este servicio podrá optar, por obtener un 

Informe en diferido ŘŜ ƭŀ ƛƴŦƻǊƳŀŎƛƽƴ ǎƻƭƛŎƛǘŀŘŀΣ ŀ ǘǊŀǾŞǎ ŘŜ ƭŀ ƻǇŎƛƽƴ ά LƴŦƻǊƳŜ ǇƻǊ ŀǳǘƻǊƛȊŀŘƻέ ƻ ǊŜŀƭƛȊŀǊ 

consultas de la información onlineΣ ŀ ǘǊŀǾŞǎ ŘŜ ƭŀǎ ƻǇŎƛƻƴŜǎ ά/ƻƴǎǳƭǘŀ ǇƻǊ bLCέΣ ά/ƻƴǎǳƭǘŀ ǇƻǊ ///έ ȅ 

ά/ƻƴǎǳƭǘŀ ǇƻǊ b!CέΦ ! ŎƻƴǘƛƴǳŀŎƛƽƴ ǎŜ ŘŜǘŀƭƭŀƴ ŘŜ ƳŀƴŜǊŀ ǎŜƴŎƛƭƭŀΣ ƭŀǎ ƻǇŎƛƻƴŜǎ ŘŜ ƭŀǎ ǉǳŜ ŘƛǎǇƻƴŜ Ŝƭ ǳǎǳŀǊƛƻΥ 

3.4.1 Generación de Informes por autorizado 

El usuario a través de esta selección obtendrá, en diferido, un Informe que contendrá todos los CCCs/NAFs 

de los cuales es receptor de Notificaciones Electrónicas, y aquellos de los que, estando asociados a la 

autorización, no es receptor de Notificaciones Electrónicas. 

 
Consulta de CCC/ NAF receptor de notificaciones electrónicas 

¦ƴŀ ǾŜȊ ǎŜƭŜŎŎƛƻƴŀŘŀ ƭŀ ƻǇŎƛƽƴ άGenerar Informe por AǳǘƻǊƛȊŀŘƻέΣ ȅ ǘǊŀǎ ǇǳƭǎŀǊ Ŝƭ ōƻǘƽƴ άAceptarέ ǎŜ 

muestra la siguiente pantalla para generar el informe donde además se informa al usuario de la impresión 

diferida del Informe de CCCs/NAFs, de los cuales el autorizado es receptor de notificaciones electrónicas, 

indicando la autorización y Razón social solicitadas. 
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Consulta de CCC/ NAF receptor de notificaciones electrónicas 

A continuación, el sistema muestra una pantalla informando al usuario de la petición de generación de 

informe, comunicándole que la obtención del informe se podrá realizar a través de la bandeja de entrada 

de SILTRA, si la autorización es Sistema Liquidación Directa o a través de su buzón personal si la 

autorización es RED Directo. 

 
Consulta de CCC/ NAF receptor de notificaciones electrónicas 

El Informe que obtendrá en diferido, es el que se muestra a continuación: 
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Informe de CCCs/ NAFs de los cuales el autorizado es receptor de notificaciones electrónicas 

El contenido del informe es el siguiente: 

¶ Datos de la Consulta: 

O Autorizado 

O Consulta por Autorizado 

O Fecha y hora de la consulta 

¶ Relación de CCCs/NAFs: 

O NIF 

O CCC/NAF 

O Razón Social/Apellidos y Nombre 

O CCC Principal 

O CCC/NAF Asignado 

O Receptor NOTE 
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3.4.2 Consulta Online recepción de Notificaciones Electrónicas por NIF 

El usuario a través de esta opción podrá obtener on-line una consulta de todos los CCCs y NAFs de los 

cuales es receptor autorizado a Notificaciones Telemáticas para el NIF indicado. 

El sistema validará el NIF introducido, y en caso de que el mismo sea incorrecto le informará del error, 

ƳƻǎǘǊŀƴŘƻ Ŝƭ ǎƛƎǳƛŜƴǘŜ ƳŜƴǎŀƧŜ ŘŜ ŜǊǊƻǊΥ ά9ƭ bLC ƛƴǘǊƻŘǳŎƛŘƻ ƴƻ Ŝǎ ǾłƭƛŘƻέΦ 

Igualmente, en caso de introducir un NIF del que el autorizado no tenga CCCs ni NAFs susceptibles de ser 

ǊŜŎŜǇǘƻǊ ŘŜ ƴƻǘƛŦƛŎŀŎƛƻƴŜǎ ŜƭŜŎǘǊƽƴƛŎŀǎΣ ƭŜ ƳƻǎǘǊŀǊł Ŝƭ ǎƛƎǳƛŜƴǘŜ ƭƛǘŜǊŀƭΥ ά9ƭ ŀǳǘƻǊƛȊŀŘƻ ƴƻ Ŝǎ ǊŜŎŜǇǘƻǊ ŘŜ 

notificaciones electrónicas de ningún CCC/N!C Ŏƻƴ Ŝƭ bLC ƻōƧŜǘƻ ŘŜ ƭŀ ŎƻƴǎǳƭǘŀέΦ 

 
Consulta de CCC/ NAF receptor de notificaciones electrónicas 

Se deberá introducir el NIF que se desee consultar y presionar el botón ά!ŎŜǇǘŀǊέ. Si existiera duplicidad 

en los datos mecanizados se mostrará en pantalla esa duplicidad para seleccionar el que se desea 

consultar. 

 
Consulta de CCC/ NAF receptor de notificaciones electrónicas 

Se pinchará en el registro que se desea consultar y a continuación muestra la siguiente pantalla: 
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Consulta de CCC/ NAF receptor de notificaciones electrónicas 

La pantalla de consulta mostrará la siguiente información: 

¶ Datos del Certificado electrónico con el que se ha accedido  

¶ Número de Autorización y Razón Social 

¶ Detalle del NIF, criterios de consulta: 

O Consulta por NIF, indicando el NIF solicitado. 

¶ Resultados de la consulta, tabla con la siguiente información. 

O Tipo: Indica si se trata de un CCC o de un NAF 

O CCC/NAF: Esta columna muestra los CCCs y NAFs de los cuales la autorización es receptora 

de notificaciones electrónicas, y que se corresponden con el NIF consultado. 

O Razón Social/Nombre y Apellidos: En esta columna, se reflejará la Razón Social del CCC o el 

nombre y apellidos del NAF. 

O CCC Principal: Se indicará si el CCC es principal o no. 

O CCC/NAF Asignado: En esta columna se indicará para cada CCC/NAF si está o no asignado a 

esa autorización. 

3.4.3 Consulta Online recepción de Notificaciones Electrónicas por CCC 

El usuario a través de esta opción, podrá obtener on-line una consulta indicando si es receptor de 

Notificaciones Electrónicas del CCC consultado. 

El sistema validará el CCC introducido, y en caso de que el mismo sea incorrecto, le mostrará el siguiente 

ŜǊǊƻǊΥ ά9ƭ /// ƛƴǘǊƻŘǳŎƛŘƻ ƴƻ Ŝǎ ǾłƭƛŘƻέΦ 

Igualmente, en caso de introducir un CCC del cual el autorizado no es receptor de notificaciones 

ŜƭŜŎǘǊƽƴƛŎŀǎΣ ƭŜ ƳƻǎǘǊŀǊł Ŝƭ ǎƛƎǳƛŜƴǘŜ ƭƛǘŜǊŀƭΥ ά9ƭ ŀǳǘƻǊƛȊŀŘƻ ƴƻ Ŝǎ ǊŜŎŜǇǘƻǊ ŘŜ ƴƻǘƛŦƛŎŀŎƛƻƴŜǎ ŜƭŜŎǘǊƽƴƛŎŀǎ 

ŘŜƭ /// ƻōƧŜǘƻ ŘŜ ƭŀ ŎƻƴǎǳƭǘŀέΦ 
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Consulta de CCC/ NAF receptor de notificaciones electrónicas 

9ƴ ƭŀ Ǉŀƴǘŀƭƭŀ ŀƴǘŜǊƛƻǊ ǎŜ Ƙŀƴ ŘŜ ƛƴǘǊƻŘǳŎƛǊ ƭƻǎ ŎǊƛǘŜǊƛƻǎ ŘŜ ōǵǎǉǳŜŘŀ ǇŀǊŀ ά/ƻƴǎǳƭǘŀ ǇƻǊ ///έ ǉǳŜ ǎƻƴ 

régimen, ǇǊƻǾƛƴŎƛŀ ȅ ƴǵƳŜǊƻ ŘŜ ǇŀǘǊƻƴŀƭ ȅ ǇǳƭǎŀǊ Ŝƭ ōƻǘƽƴ ά!ŎŜǇǘŀǊέ para acceder a la pantalla de la 

consulta solicitada: 

 

Consulta de CCC/ NAF receptor de notificaciones electrónicas 

La pantalla de consulta mostrará la siguiente información: 

¶ Datos del Certificado electrónico con el que se ha accedido  

¶ Número de Autorización y Razón Social 

¶ Detalle del CCC, criterios de consulta: 

O Consulta por CCC, indica el CCC solicitado y su correspondiente NIF 

¶ Resultados de la consulta, tabla con la siguiente información. 

O CCC: Esta columna muestra el CCc de la consulta de los cuales la autorización es receptora 

de notificaciones electrónicas, y que se corresponden con el NIF consultado. 

O Razón Social/Nombre y Apellidos: En esta columna, se reflejará la Razón Social o nombre y 

apellidos del CCC.  

O CCC Principal: Se indicará si el CCC es principal o no. 

O CCC/NAF Asignado: En esta columna se indicará para cada CCC/NAF si está o no asignado a 

esa autorización. 
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3.4.4 Consulta Online recepción de Notificaciones Electrónicas por NAF 

El usuario a través de esta opción, podrá consultar si la autorización del usuario que está consultando es 

receptor autorizado a Notificaciones Telemáticas para el NAF indicado. 

El sistema validará el NAF introducido, y en caso de que el mismo sea incorrecto, le mostrará el siguiente 

ŜǊǊƻǊΥ ά9ƭ b!C ƛƴǘǊƻŘǳŎƛŘƻ ƴƻ Ŝǎ ǾłƭƛŘƻέΦ 

Igualmente, en caso de introducir un NAF del cual el autorizado no es receptor de notificaciones 

ŜƭŜŎǘǊƽƴƛŎŀǎΣ ƭŜ ƳƻǎǘǊŀǊł Ŝƭ ǎƛƎǳƛŜƴǘŜ ŜǊǊƻǊΥ ά 9ƭ ŀǳǘƻǊƛȊŀŘƻ ƴƻ Ŝǎ ǊŜŎŜǇǘƻǊ ŘŜ ƴƻǘƛŦƛŎŀŎƛƻƴŜǎ ŜƭŜŎǘǊƽƴƛŎŀǎ 

ŘŜƭ b!C ƻōƧŜǘƻ ŘŜ ƭŀ ŎƻƴǎǳƭǘŀέΦ 

 

Consulta de CCC/ NAF receptor de notificaciones electrónicas 

Introduciendo el NAF correspondiente Ŝƴ Ŝƭ ŎǊƛǘŜǊƛƻ ŘŜ ōǵǎǉǳŜŘŀ ά/ƻƴǎǳƭǘŀ ǇƻǊ b!Cέ ǎŜ ǇǊŜǎƛƻƴŀǊł Ŝƭ 

ōƻǘƽƴ ά!ŎŜǇǘŀǊέ para acceder a la pantalla de la consulta solicitada 

 

Consulta de CCC/ NAF receptor de notificaciones electrónicas 

La pantalla de consulta mostrará la siguiente información: 

¶ Datos del Certificado electrónico con el que se ha accedido  

¶ Número de Autorización y Razón Social 

¶ Detalle del NAF, criterios de consulta, consulta por NAF: indica el NAF consultado y su 

correspondiente NIF. 

¶ Resultados de la consulta, tabla con la siguiente información. 
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O NAF: En esta columna muestra el NAF indicado, y en su caso los CCC correspondientes a ese 

empresario individual 

O Razón Social/Nombre y Apellidos: Muestra el nombre y apellidos del NAF seleccionado, y en 

su caso la razón social de los CCC correspondientes a ese empresario individual  

O CCC Principal: Este espacio aparecerá en blanco. 

O CCC/NAF Asignado: Esta columna muestra si el NAF está asignado o no a la autorización. 
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4 D9{¢Lhb 59 ¦{¦!wLh{ {9/¦b5!wLh{ 

El Usuario, ŘŜǎŘŜ ŜǎǘŜ ƳŜƴǵ ǇƻŘǊł ŀŎŎŜŘŜǊ ŀ ƭƻǎ ǎŜǊǾƛŎƛƻǎ ά/ƻƴǎǳƭǘŀ ŘŜ ¦ǎǳŀǊƛƻǎ {ŜŎǳƴŘŀǊƛƻǎέ ȅ 

ά!ƭǘŀκ.ŀƧŀκaƻŘƛŦƛŎŀŎƛƽƴ ŘŜ ¦ǎǳŀǊƛƻǎ {ŜŎǳƴŘŀǊƛƻǎ ǇƻǊ !ǳǘƻǊƛȊŀŎƛƽƴέΦ 

4.1 Consulta de Usuarios Secundarios 

Este servicio ofrece, única y exclusivamente al usuario principal, la posibilidad de consultar todos los usuarios 

secundarios de su autorización en el momento de la consulta, tanto los que están de alta como los que están 

en situación de baja, o uno de ellos en concreto. 

 

¢Ǌŀǎ ǎŜƭŜŎŎƛƻƴŀǊ Ŝƭ ǎŜǊǾƛŎƛƻ άConsulta ŘŜ ¦ǎǳŀǊƛƻǎ {ŜŎǳƴŘŀǊƛƻǎέ ŀǇŀǊŜŎŜǊłƴ Ŝƴ ƭŀ Ǉŀƴǘŀƭƭŀ ƭŀǎ ŀǳǘƻǊƛȊŀŎƛƻƴŜǎ 

de las que el usuario que se ha identificado en el sistema sea usuario principal. En el caso de que no sea 

usuario principal de ninguna autorización, se mostrará el siguiente mensaje: άNo se han encontrado 

autorizaciones de las que el usuario sea el principalέ. 

 
Selección de autorización 

El Usuario deberá seleccionar una de ellas y presionar doble clic para acceder al servicio. 

En caso de que quien realice la consulta sea usuario principal de una sola autorización accederá directamente 

a la pantalla siguiente, sin necesidad de seleccionar la autorización: 
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Consulta de usuarios secundarios 

En la parte superior de la pantalla se detallan por un lado los datos del certificado electrónico con el que se 

ha accedido, así como el número de autorización para la que se realiza la consulta y su razón social. Será en 

esta pantalla donde se podrá seleccionar el criterio de búsqueda de usuarios secundarios 

A través de esta opción el usuario principal podrá efectuar la consulta de los usuarios secundarios 

directamente en pantalla, o bien proceder a la generación de un informe 

4.1.1 Consulta on line de Usuarios Secundarios 

La consulta de usuarios secundarios se podrá realizar de dos formas diferentes, por situación del usuario 

secundario o por IPF.  

¼ Consulta por Situación del Usuario Secundario. Para ello, el usuario debe marcar la casilla 

ŎƻǊǊŜǎǇƻƴŘƛŜƴǘŜ ŀ ά/ƻƴǎǳƭǘŀ ǇƻǊ {ƛǘǳŀŎƛƽƴ ŘŜƭ ¦ǎǳŀǊƛƻ {ŜŎǳƴŘŀǊƛƻέ ȅ ǎŜƭŜŎŎƛƻƴŀǊ ƭƻǎ ŎǊƛǘŜǊƛƻǎ ŘŜ 

consulta siguientes: 

Á Situación 

Á Situación de Activo 

9ƴ Ŝƭ ŘŜǎǇƭŜƎŀōƭŜ ά{ƛǘǳŀŎƛƽƴέ ǇƻŘǊł ǎŜƭŜŎŎƛƻƴŀǊ entre las siguientes tres opciones:  

¶ Todas: que mostrará tanto los usuarios activos como los 

usuarios de baja. 

¶ Activo: usuarios que se encuentren en alta en el momento 

de la consulta 

¶ Baja: usuarios que en el momento de la consulta no son 

usuarios secundarios de la autorización 

{ƛ ǎŜƭŜŎŎƛƻƴŀ ά{ƛǘǳŀŎƛƽƴ ŘŜ !ŎǘƛǾƻέΣ ǇƻŘǊł ŦƛƭǘǊŀǊ ƭŀ ōǵǎǉǳŜŘŀ Ŝƴ ŦǳƴŎƛƽƴ ŘŜ ƭƻǎ ŘƛŦŜǊŜƴǘŜǎ ǇŜǊŦƛƭŜǎ ŘŜ 

los usuarios secundarios en situación de activo entre las siguientes opciones: 

 

¶ Todas: Si selecciona esta opción se mostrarán los usuarios activos en 

todas las situaciones. 

¶ Real: Si selecciona esta opción se mostrarán los usuarios secundarios 

con permiso para realizar cualquier funcionalidad en afiliación y cotización. 
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¶ Consulta: Se mostrarán los usuarios secundarios que solo pueden realizar consultas dentro de la 

Autorización.  

¶ Prácticas: Solo para autorizaciones Sistema de Liquidación Directa. Si selecciona esta opción se 

mostrarán los usuarios, que en el ámbito de afiliación, únicamente puede realizar movimientos 

sobre la base de datos de prácticas, es decir, movimientos que no tienen incidencia sobre las bases 

de datos reales de la TGSS  

Una vez seleccionados los criterios de consulta, se dará al botón άBuscaǊέ y se mostrará en pantalla la 

relación de usuarios secundarios de la autorización que cumplen con los criterios seleccionados:   

 
Consulta de usuarios secundarios 

La información que se muestra de cada usuario es la siguiente: 

Á Nombre y apellidos de los usuarios secundarios 

Á IPF de los usuarios 

Á {ƛǘǳŀŎƛƽƴΥ {Ŝ ƛƴŘƛŎŀǊł ǇŀǊŀ ŎŀŘŀ ǳǎǳŀǊƛƻ ǎƛ Ŝǎǘł Ŝƴ ǎƛǘǳŀŎƛƽƴ ŘŜ !ŎǘƛǾƻ όά!έύ ƻ ŘŜ ōŀƧŀ όά.έύ 

Á {ƛǘǳŀŎƛƽƴ !ŎǘƛǾƻΥ {Ŝ ƛƴŘƛŎŀǊł Ŝƭ ǇŜǊŦƛƭ Ŏƻƴ Ŝƭ ǉǳŜ Ŝǎǘł ŀŎǘƛǾƻ Ŝƭ ǳǎǳŀǊƛƻ ǎŜŎǳƴŘŀǊƛƻ όάwέ wŜŀƭΣ ƻ 

άtέΥ tǊłŎǘƛŎŀǎ) (solo autorizaciones de Sistema de Liquidación Directa) 

Á CŜŎƘŀ {ƛǘǳŀŎƛƽƴΥ tŀǊŀ ŀǉǳŜƭƭƻǎ ǳǎǳŀǊƛƻǎ Ŝƴ ǎƛǘǳŀŎƛƽƴ ŘŜ ά.ŀƧŀέΣ Ŝǎǘŀ ŎƻƭǳƳƴŀ ƛƴŘƛŎŀǊł ƭŀ ŦŜŎƘŀ 

desde la que el usuario está de baja en la autorización. Por su parte, para aquellos usuarios en 

ǎƛǘǳŀŎƛƽƴ ŘŜ ά!ŎǘƛǾƻέΣ Ŝǎǘŀ ŎƻƭǳƳƴŀ ƛƴŘƛŎŀǊł ƭŀ ŦŜŎƘŀ ŘŜǎŘŜ ƭŀ ǉue el usuario se encuentra en la 

ǎƛǘǳŀŎƛƽƴ ǊŜŎƻƎƛŘŀ Ŝƴ ƭŀ ŎƻƭǳƳƴŀ ά{ƛǘǳŀŎƛƽƴ ŘŜ !ŎǘƛǾƻέΦ 

Á Provincia: Indicará el nombre de la provincia a la que pertenece el usuario. 

Si desde esta Ǉŀƴǘŀƭƭŀ ŘŜ ά/ƻƴǎǳƭǘŀ ŘŜ ǳǎǳŀǊƛƻǎ ǎŜŎǳƴŘŀǊƛƻǎέ ǎŜ ǇƛƴŎƘŀ ǎƻōǊŜ ƭƻǎ Řŀǘƻǎ ŘŜƭ ƴƻƳōǊŜ ȅ 

apellidos del usuario secundario, se activa el enlace que lleva a la pantalla de detalle con los datos del 

usuario secundario seleccionado. 
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Consulta de usuarios secundarios 

 
Consulta de usuarios secundarios 

Esta pantalla muestra la siguiente información: 

Á Datos Autorización RED  

V Razón Social Autorización 

V Nombre usuario principal 

V NIF 

V Número de Afiliación 

Á Datos Usuario Secundario 

V Nombre  

V NIF 

V Número Afiliación 

V Situación 

V Fecha de situación 

V Provincia 

V Teléfono 

V FAX 

V Teléfono Móvil 

En el caso que haya seleccionado un solo usuario, o que habiendo seleccionado varios usuarios esté 

ŎƻƴǎǳƭǘłƴŘƻǎŜ Ŝƭ ǵƭǘƛƳƻ ŘŜ ŜƭƭƻǎΣ Ŝƭ ōƻǘƽƴ ά/ƻƴǘƛƴǳŀǊέ ŜƴƭŀȊŀǊł Ŏƻƴ ƭŀ Ǉŀƴǘŀƭƭŀ ŀƴǘŜǊƛƻǊΣ Ŝƴ ƭŀ ǉǳŜ ǎŜ 

relacionan los usuarios secundarios consultados.  
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¼ Consulta por I.P.F.: Además de consultar los usuarios secundarios asociados a una autorización, el 

servicio permite consultar si un determinado IPF está asociado o no a la autorización objeto de la 

ŎƻƴǎǳƭǘŀΦ tŀǊŀ Ŝƭƭƻ ŘŜōŜ ǎŜƭŜŎŎƛƻƴŀǊ ƭŀ ƻǇŎƛƽƴ ά/ƻƴǎǳƭǘŀ ǇƻǊ LtCέΣ ƳŜŎŀƴƛȊŀǊ ǳƴ IPF y pulsar el botón 

άBuscarέΦ  

 
Consulta de usuarios secundarios 

En el caso que el IPF seleccionado está asociado a la autorización, se mostrará el detalle del mismo: 

 
Consulta de usuarios secundarios 

4.1.2 Generación de Informes 

9ƭ ǳǎǳŀǊƛƻ ǘƛŜƴŜ ƭŀ ǇƻǎƛōƛƭƛŘŀŘ ŘŜ ǇƻŘŜǊ ƎŜƴŜǊŀǊ ƛƴŦƻǊƳŜǎ ŘŜ ƳŀƴŜǊŀ άhƴ [ƛƴŜέ ƻ ŘŜ ƳŀƴŜǊŀ ά5ƛŦŜǊƛŘŀέ ŘŜ 

los usuarios secundarios asociados a su autorización. Estos informes únicamente podrán generarse desde 

ƭŀ ƻǇŎƛƽƴ ŘŜ ά/ƻƴǎǳƭǘŀ ǇƻǊ {ƛǘǳŀŎƛƽƴ ŘŜ ¦ǎǳŀǊƛƻ {ŜŎǳƴŘŀǊƛƻέΣ ƴƻ ǇǳŘƛŞƴŘƻǎŜ ǇƻǊ ǘŀƴǘƻ ƎŜƴŜǊŀǊ ƛƴŦƻǊƳŜǎ 

ŀ ǘǊŀǾŞǎ ŘŜ ƭŀ ƻǇŎƛƽƴ ά/ƻƴǎǳƭǘŀ ǇƻǊ L.P.F.ó 
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Consulta de usuarios secundarios 

!ƭ ƛƎǳŀƭ ǉǳŜ Ŝƴ ƭŀ Ŏƻƴǎǳƭǘŀ ŜǎǇŜŎƛŦƛŎŀŘŀ Ŝƴ Ŝƭ ŀǇŀǊǘŀŘƻ άпΦмΦмΦ /ƻƴǎǳƭǘŀ hƴƭƛƴŜ ŘŜ ¦ǎǳŀǊƛƻǎ {ŜŎǳƴŘŀǊƛƻǎέΣ 

se podrá filtrar los resultados a mostrar en el informe por Situación y Situación de Activo.  

{ŜƭŜŎŎƛƻƴŀŘƻǎ ƭƻǎ ŎǊƛǘŜǊƛƻǎ ŘŜ ōǵǎǉǳŜŘŀ ŘŜ ά{ƛǘǳŀŎƛƽƴέ ȅ ά{ƛǘǳŀŎƛƽƴ ŘŜ !ŎǘƛǾƻέΣ ŀǎƝ ŎƻƳƻ Ŝƭ ¢ƛǇƻ ŘŜ 

ƛƳǇǊŜǎƛƽƴ όhƴƭƛƴŜ ƻ 5ƛŦŜǊƛŘƻύΣ ǎŜ ŘŜōŜ ǇǳƭǎŀǊ Ŝƭ ōƻǘƽƴ άDŜƴŜǊŀǊ LƴŦƻǊƳŜέ para obtener el informe. Para 

ŀǳǘƻǊƛȊŀŎƛƻƴŜǎ w95 5ƛǊŜŎǘƻ ǵƴƛŎŀƳŜƴǘŜ Ŝǎǘł ƘŀōƛƭƛǘŀŘƻ Ŝƭ ǘƛǇƻ ŘŜ ƛƳǇǊŜǎƛƽƴ άhƴƭƛƴŜέ. 

El sistema avisara a través de la siguiente pantalla: 

 
Consulta de usuarios secundarios 

El informe Online se generará en formato PDF para facilitar el almacenamiento o la impresión del mismo. 

Para autorizaciones Sistema de [ƛǉǳƛŘŀŎƛƽƴ 5ƛǊŜŎǘŀ ǉǳŜ ǎƻƭƛŎƛǘŜƴ ƭŀ ƛƳǇǊŜǎƛƽƴ άhƴ-[ƛƴŜέ ȅ ǎƛ Ŝƭ ƛƴŦƻǊƳŜ 

supera el máximo número de registros que se pueden imprimir de esta forma, se procederá a realizar la 

impresión diferida. Si por el contrario solicitan eƭ ƛƴŦƻǊƳŜ ά5ƛŦŜǊƛŘƻέ, este se podrá descargar de la bandeja 

de entrada de su aplicación Siltra.  

Independientemente del tipo de impresión, el informe será igual en ambos casos y contiene la relación 

ŘŜ ǳǎǳŀǊƛƻǎ ǎŜŎǳƴŘŀǊƛƻǎ ŀǎƛƎƴŀŘƻǎ ŀ ƭŀ ŀǳǘƻǊƛȊŀŎƛƽƴΣ Ŝƴ ŦǳƴŎƛƽƴ ŘŜ ƭƻǎ ŎǊƛǘŜǊƛƻǎ ŘŜ ά{ƛǘǳŀŎƛƽƴέ ȅ ά{ƛǘǳŀŎƛƽƴ 

ŘŜ !ŎǘƛǾƻέ ǎŜƭŜŎŎƛƻƴŀŘƻǎΦ  
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Informe de usuarios secundarios asociados a un autorizado 

El contenido del informe será el siguiente: 

¶ Datos de la Consulta: 

Autorizado 

Situación del Usuario 

Situación de Activo 

¶ Relación de Usuarios Secundarios 

Nombre y apellidos de los usuarios secundarios 

I.P.F.  

N.A.F. 

Situación 

Situación de Activo 

Fecha Situación: 

Provincia 
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4.2 Alta, Baja y Modificación de usuarios secundarios por Autorización 

Este servicio ofrece, única y exclusivamente al usuario principal, la posibilidad de dar de alta a nuevos 

usuarios secundarios, además de modificar los datos o dar de baja a sus usuarios actuales 

 
¢Ǌŀǎ ǎŜƭŜŎŎƛƻƴŀǊ Ŝƭ ǎŜǊǾƛŎƛƻ ά!ƭǘŀκ.ŀƧŀκaƻŘƛŦƛŎŀŎƛƽƴ ŘŜ ¦ǎǳŀǊƛƻǎ {ŜŎǳƴŘŀǊƛƻǎ ǇƻǊ !ǳǘƻǊƛȊŀŎƛƽƴέ ŀǇŀǊŜŎŜǊłƴ 

en la pantalla las autorizaciones de las que el usuario que se ha identificado en el sistema sea usuario 

principal. En el caso de que no sea usuario principal de ninguna autorización, se mostrará el siguiente 

ƳŜƴǎŀƧŜΥ άbƻ ǎŜ Ƙŀƴ ŜƴŎƻƴǘǊŀŘƻ ŀǳǘƻǊƛȊŀŎƛƻƴŜǎ ŘŜ ƭŀǎ ǉǳŜ Ŝƭ ǳǎǳŀǊƛƻ ǎŜŀ Ŝƭ ǇǊƛƴŎƛǇŀƭέΦ 

El usuario sólo podrá acceder a las autorizaciones en las que el usuario principal de la autorización se 

ŜƴŎǳŜƴǘǊŀ Ŝƴ ŜǎǘŀŘƻ άwŜŀƭέΦ [ŀǎ ŀǳǘƻǊƛȊŀŎƛƻƴŜǎ Ŝƴ ƭŀǎ ǉǳŜ ǳǎǳŀǊƛƻ ǇǊƛƴŎƛǇŀƭ ŘŜ ƭŀ ŀǳǘƻǊƛȊŀŎƛƽƴ Ŝǎǘł Ŝƴ 

ǎƛǘǳŀŎƛƽƴ άtǊłŎǘƛŎŀǎέ ƴƻ ǎŜ ǇŜǊƳƛǘŜ Ŝƭ ŀŎŎŜǎƻΣ ǎalvo que el usuario solicite el paso a Real. 

 
Selección de autorización 

El Usuario deberá seleccionar una de ellas y presionar doble clic para acceder al servicio. 

En caso de que quien realice la consulta sea usuario principal de una sola autorización accederá directamente 

a la pantalla siguiente, sin necesidad de seleccionar la autorización: 

 
Alta/baja/modificación de usuario secundario 
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En la parte superior de la pantalla se detalla el número de autorización y su razón social. 

A través de esta pantalla el usuario principal de la autorización podrá dar de alta, baja o modificar los datos 

de un usuario secundario de la autorización. 

4.2.1 Alta de usuario secundario 

Para realizar el alta de usuarios secundarios deberá seleccionar el tipo de identificador, mecanizar el IPF 

y el NAF de la persona que se desea dar de alta como usuario secundario y pulsar el botón ά!ƭǘŀέΦ  

 
Alta de usuario secundario 

Si los datos introducidos son correctos se accederá a la siguiente pantalla.  

 
Alta de usuario secundario 

En la parte superior de la pantalla se muestran los datos de la autorización que se ha identificado en 

el sistema. En la parte central se muestran los datos del usuario secundario (nombre y apellidos, NIF 

y número de afiliación) y además los apartados siguientes que se han de cumplimentar: 

¶ Campos obligatorios: para Autorizaciones Sistema de Liquidación Directa 

Ǒ Situación. En el campo situación se muestra un desplegable en el que se deberá seleccionar 

uno de los siguientes valores, que va a determinar el perfil del usuario que se está dando de 

alta: 

V Real: el usuario secundario tendría permiso para realizar cualquier funcionalidad en 

afiliación y cotización. 

V Prácticas: el usuario secundario únicamente podría realizar en el ámbito de afiliación, 

movimientos sobre la base de datos de prácticas, es decir, movimientos que no tienen 

incidencia sobre las bases de datos reales de la TGSS.  
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Ǒ Provincia. Recoge la provincia del usuario secundario que se desea dar de alta, si bien en este 

campo por defecto se cargará la provincia del usuario principal de la autorización. 

tŀǊŀ !ǳǘƻǊƛȊŀŎƛƻƴŜǎ w95 5ƛǊŜŎǘƻ ƴƻ ǎŜ ƳƻǎǘǊŀǊł Ŝƭ ŘŜǎǇƭŜƎŀōƭŜ ŘŜ ά{ƛǘǳŀŎƛƽƴέ porque 

úƴƛŎŀƳŜƴǘŜ ǇƻŘǊłƴ ŘŀǊǎŜ ŘŜ ŀƭǘŀ ǳǎǳŀǊƛƻǎ ǎŜŎǳƴŘŀǊƛƻǎ Ŝƴ ǎƛǘǳŀŎƛƽƴ άwŜŀƭέΣ ǇƻǊ ƭƻ ǉǳŜ Ŝƴ dicho 

campo aparecerá άwŜŀƭέ ŎƻƳƻ ǵƴƛŎŀ ƻǇŎƛƽƴΦ Solo será obligatorio mecanizar el campo provincia. 

¶ Campos opcionales: Teléfono, Fax y Teléfono Móvil. Si bien estos campos no son obligatorios, se 

recomienda su cumplimentación para facilitar las comunicaciones de la Tesorería General de la 

Seguridad Social con el usuario secundario.  

¦ƴŀ ǾŜȊ ŎǳƳǇƭƛƳŜƴǘŀŘƻǎ ƭƻǎ Řŀǘƻǎ ǎŜ ŘŜōŜǊł ǇǳƭǎŀǊ ά/ƻƴǘƛƴǳŀǊέ ǇŀǊŀ ŀŎŎŜŘŜǊ ŀ ƭŀ ǎƛƎǳƛŜƴǘŜ Ǉŀƴǘŀƭƭŀ 

donde se podrán consultar los datos introducidos para que, en el caso de que si desea modificar alguno 

pueda retroceder al inicio o si está de acuerdo con los mismos confirme el alta pulsando el botón 

ά/ƻƴǘƛƴǳŀǊέΦ 

 
Detalle de usuario secundario por autorización 

Una vez que se ha confirmado el alta se mostrará la siguiente pantalla. 

 
Alta de usuario secundario de la autorización 

 

Desde esta pantalla de confirmación se podrá generar un justificante en PDF del alta de usuario 

secundario que se acaba de realizar pulsando para ello Ŝƭ ōƻǘƽƴ άDŜƴŜǊŀǊ WǳǎǘƛŦƛŎŀciónέΦ 5ŜōŜǊł ǘŜƴŜǊǎŜ 

en cuenta que el alta de un nuevo usuario secundario no es inmediata, tendrá efectos el siguiente día 

hábil a la fecha en la que se realiza la operación. 

 

 






























